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10ª Sesión Ordinaria 14/05/2013- 18:00 

DIARIO DE SESIONES 

CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUNCHALES  

Concejales presentes 

Sra. Cecilia Ghione 

Sr. Leandro Migliori 

Sr. Leandro Lamberti 

Sr. Horacio Bertoglio 

Sr. Pablo Pinotti 

Autoridades de la Sesión:  

Presidente: Cecilia Ghione, Vicepresidente 1º: Leandro 

Migliori. Vicepresidente 2º: Leandro Lamberti.- 

Ausente con aviso: Sr. José Marotti.- 

 

Sumario: 

1. Informe de Presidencia 

2. Correspondencia recibida 

3. Decretos, Resoluciones y Ordenanzas remitidos 

por el D.E.M. 

4. Despachos de Comisión del Concejo Municipal en 

pleno 

5. Proyectos presentados por concejales  

 

1 

Informe de Presidencia 
La titular del Cuerpo Legislativo, Sra. Cecilia Ghione 

(FPCyS-PS), informa las actividades realizas durante el 

receso: 

Miércoles 8/5: se realizó en el Recinto la Sesión 

Extraordinaria, donde los secretarios municipales 

brindaron un informe sobre sus planes a futuro y sobre 

lo realizado desde la última Sesión Extraordinaria 

(octubre de 2012).  

 

Jueves 9/5: trabajo en Comisión sobre Despachos que 

forman parte del Orden del Día y además sobre el 

proyecto de Ordenanza que regula la venta de lotes en 

el Área Industrial.  

 

Domingo 12/5: la concejala Ghione participó de un 

almuerzo en la Escuela Florentino Ameghino en el marco 

de los 125 años de la institución educativa.  

 

Lunes 13/5: el Concejo se reunió con el Instituto 

Municipal de la Vivienda para conversar sobre la 

Memoria y Balance de dicha institución y sobre el Plan de 

Ahorro para Viviendas. Luego, se hizo presente en el 

Recinto el jefe de la Comisaría 3ª para conversar sobre 

algunas cuestiones y hechos de inseguridad que 

ocurrieron en la cuidad.  

 

Hoy, minutos antes de la Sesión, los concejales se 

reunieron con el subsecretario de Transporte de la 

Provincia para conversar sobre la posibilidad de hacer 

gestiones conjuntas para incrementar la frecuencia de 

horarios entre Rafaela y Sunchales, así como también la 

mejora del servicio en general a los distintos destinos 

que las empresas de servicio brindan desde esta ciudad, 

y también con respecto a algunas acciones en cuanto a 

la Empresa Cóndor que viaja a Córdoba.  

2 

Correspondencia recibida 
 Del Pte. de la Asociación Mutual de Ayuda entre 

Socios y Adherentes del Club Deportivo Libertad, 

manifestando que este año la Mutual cumple su 10º 

Aniversario de consolidación, por lo que refuerza su 

compromiso, presentando el próximo 19 de mayo la 

"Mega Kermés del Dulce de Leche", donde los 

protagonistas y participantes serán los niños de 
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Sunchales y la zona. La misma se realizará en el Estadio 

"Dr. Plácido Tita" del Club Deportivo Libertad, siendo el 

acceso libre y gratuito, para todos los niños en edad 

escolar de la ciudad y zonas aledañas. Solicita que el 

Concejo acompañe a través de banderas, anuncios 

institucionales, promociones y toda manifestación que 

referencie su presencia.  

 

 Del Pte. de la Vecinal Barrio SanCor, solicitando 

se arbitren los medios que correspondan para ordenar 

el estacionamiento en Av. Belgrano, entre calles Chubut 

y Río Negro, frente Autoservicio "El Once", por lo cual 

sugiere algunas alternativas. MOCIONA EL CONCEJAL 

MIGLIORI PASAR LA NOTA A COMISIÓN. APROBADO.- 

 

 De la secretaria de la Comisión Municipal para la 

Promoción de la Cultura, Sra. Silvia Longoni, invitando a 

la reunión Ordinaria para el martes 14 de mayo, a la 

hora 20:00, en el Palacio Municipal.  

 

 Del intendente municipal, Sr. Ezequiel Bolatti y el 

secretario de Hacienda e Inversión Pública, C.P.N. 

Héctor Deluchi, quienes se dirigen a la Pta. del Concejo 

Municipal, Sra. Cecilia Ghione, a efectos de informar 

sobre la firma del Convenio con el ENHOSA, el día 

30/04/2013. Al respecto, se ha anticipado el proceso 

de la firma del respectivo convenio, antes de disponer 

de la Ordenanza que avale tal acto administrativo, a 

solicitud de la Presidencia de la Nación, quien, con 

carácter de urgente, convocó el día 29/04/13 a todos 

los intendentes y presidentes de Comunas, beneficiarios 

de programas financieros, para el protocolo de la firma 

del mismo. Ante este pedido, señala la nota, no podía 

postergarse la gestión correspondiente. Además, los 

asesores legales de la Presidencia informaron que toda 

documentación a cumplimentar debe presentarse con 

posterioridad, de manera tal que se aguarda la 

aprobación de la Ordenanza que autoriza al D.E.M. a la 

firma del convenio, para hacer llegar copia certificada lo 

antes posible. En cuanto a los plazos del convenio, se 

adjunta respuesta de la Arq. Cecilia Prado, quien es la 

referente del Ministerio de Economía ante el ENHOSA, y 

confirma que esa entidad establece en el Reglamento 

del PROMES dos tipos de plazos: 90 meses para 

adquisición de equipamiento y 180 meses para 

proyectos de obra. Para su conformidad, el convenio 

firmado establece un plazo de 90 meses. A la espera de 

haber podido dar respuesta, quedan a disposición, para 

cualquier ampliación, saludando atentamente.  

 

 De Guillermo Lovagnini y Micaela Inwilkelried, de 

VOX Asociación Civil - Filial Rafaela, dirigiéndose al 

Concejo Municipal de Sunchales; solicitan tratamiento 

inmediato de Legislación contra la discriminación.– 

MOCIONA EL CONCEJAL PINOTTI PASAR LA NOTA A 

COMISIÓN. APROBADO.- 

 

 La Subcomisión de Box del Sunchales Cicles Club 
se dirige a los Sres. concejales para invitarlos al Festival 

de Box Profesional e Internacional, que se llevará a cabo 

el 17 de mayo en el salón de "Casa Maíz", sito en la 

intersección de calles Mitre e Ingenieros de nuestra 

ciudad.  

 

3 

Decretos, Resoluciones  y Proyectos remitidos por 

el Departamento Ejecutivo Municipal 
 

De Ordenanza:  

 Reglamenta extensión urbana de la ciudad de 

Sunchales.– FUNDAMENTA CONCEJAL MIGLIORI. 

MOCIÓN DE PASE A COMISIÓN. APROBADO.- 

 
De Ordenanza:  

 Llama a Licitación Pública para la contratación de 
la obra “Repavimentación de las calles del Entorno 

Centro con mezcla asfáltica en caliente”.- FUNDAMENTA 

CONCEJAL MIGLIORI. MOCIÓN DE PASE A COMISIÓN. 

APROBADO.- 

4 

Despachos de Comisión del Concejo Municipal en 

pleno 
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De Ordenanza: 

 Autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a la 

suscripción del Convenio con ENOHSA a los efectos de 

financiar la adquisición de un equipo camión 

desobstructor succionador.– FUNDAMENTA CONCEJAL 

MIGLIORI. MOCIÓN DE PASE A CUARTO INTERMEDIO. 

REANUDADA LA SESIÓN, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 

CON MODIFICACIONES.- 

 

 Dispone la incorporación del TEMPLO 

PARROQUIAL “SAN CARLOS BORROMEO” al Patrimonio 

Cultural de Sunchales, en consideración de su 

destacada historia y sus valores sociales y 

arquitectónicos que lo distinguen entre los edificios de 

la ciudad.- FUNDAMENTA CONCEJAL MIGLIORI. 

APROBADO POR UNANIMIDAD.- 

 

 Dispone la incorporación del edificio del Rancho 

del Club Atlético Unión, erigido en el polideportivo de 

dicha institución, al Patrimonio Cultural de Sunchales, 

en consideración de su destacada historia y de sus 

valores sociales y culturales, que lo distinguen entre las 

edificaciones de la ciudad.– FUNDAMENTA CONCEJAL 

LAMBERTI. APROBADO POR UNANIMIDAD.- 

 

5 

Proyectos presentados por Concejales 
De Ordenanzas:  

 Autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a 

construir reductores de velocidad del tránsito vehicular, 

del tipo lomo de burro, sobre calle Carlos Gabasio, 

entre las arterias Perú y Gral. Güemes.– FUNDAMENTA 

CONCEJAL MIGLIORI. MOCIÓN DE PASE A COMISIÓN. 

APROBADO. 

 

 Establece que calle Avellaneda, entre las arterias 

J. D. Perón y Gral. Güemes, tenga un solo sentido de 

circulación de mano única, en dirección de oeste a este. 

FUNDAMENTA CONCEJAL MIGLIORI. MOCIÓN DE PASE A 

COMISIÓN. APROBADO. 

 

 Dispone que el Departamento Ejecutivo Municipal 

tome las medidas necesarias, mediante las Secretarías 

correspondientes, para hacer efectiva la presente 

legislación sobre instalación de Cercas Eléctricas en 

todo el distrito Sunchales.– FUNDAMENTA CONCEJAL 

BERTOGLIO. MOCIÓN DE PASE A COMISIÓN. APROBADO. 

 

Finalizados los puntos del Orden del Día, la presidenta 

del Cuerpo, Cecilia Ghione, da por finalizada la Sesión 

Ordinaria del día de la fecha.- 
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